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PARTE OFICIAL.
i

PBESIDKNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

II - ------ -re—------
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 91.
ESTADÍSTICA.

La Junta general de Estadística ha 
-‘dispuesto qué desde Enero del corriente 

afló se reunan estados del movimiento-de 
población, ó sean de nacimientos, ma
trimonios y defunciones. Estos estados 
contienen varias casillas qué no se 
hallan en ninguno de los impresos hasta 
ahora, y deseando yo conseguir toda la 
posible economía en favor de los fondos 
municipales, he resuello queso impri
man en la Imprenta provincial y he 
acordado al mismo tiempo hacer á los 
Señores Alcaldes las advertencias si
guientes:

i.1 Procurarán recoger en la referida 
aulmprenta de provincia los ejemplares 

necesarios para lodos los meses del año 
Ven ella se les facilitarán los 36 esta
dos, ó sean 12 pliegos por el módico 
precio de un real de vellón. Si algún 
Municipio quisiere quedarse con copia, 
tomo debe hacerlo, no abonará mas que 
otro real por los duplicados; de manera 
que por eb insignificante gravámen de 
2 rs. pueden ejecutar este servicio por 
completo, y tener siempre en sus archi
vos un dato que puede ser útil.

2." Los estados correspondientes á 
Enero, Febrero, Marzo y Abril de esle 
año, han de venir al Gobierno civil ó á 
la Sección de Estadística ?n todo lo que 
resta del presente mes. El respectivo á 
Mayó para el 20 de Junio, y así en los 
meses sucesivos.

5.a Si algún Sr. Alcalde encontrase 
dificultades para la puntual ejecución de 
este servicio, las manifestará inmediata
mente para procurar que desaparezcan.

Me prometo qüe todos los Sr.es. Al
caldes tomarán el ínteres que deben en 
esto asiinto, y que no habrá necesidad 
de recuerdos y menos de conminaciones.

Burgos 6 de Mayo de 1865.=E1 Go
bernador, Francisco de Olazu. (3—5)

Circular núm. 99.
Habiéndose fugado del presidio de 

Sanloña, los confinados José González 
S. Juan y Juan Cid Blanco, cuyas señas 
se insertan á continuación; los Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de esle Gobierno, procede
rán a, su busca y captura y caso dé ser 
habidos, ios pondrán á mi disposición con 

¡nías seguridades debidas. Burgos 12 de 
¡ Mayo de 1863.—Francisco de Olazu. 
| Señas de José González S. Juan.
I Es natura! de Motril, de 23 años, 

casado, sastre, estatura 5 pies, ojos 
melados,, nariz chata, barba poblada, 
cara redonda, color trigeño: Tiene dos

■ cicatrizes en el labio superior.
i- Señas de Juan Cid Blanco.

Es natural de León, de 21 .años, sol
tero, ebanista, estatura 5 pies 5 pulga
das, ojos pardos, pelo negro, nariz re
gular, barba poblada, cara larga, color 
sanó.
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Circular núm. 100.
Habiendo sido robadas en la villa de 

Bilbao las alhajas y demás efectos que 
se expresan á continuación, por dos hom
bres de las únicas señas que también se 
insertan; encargo á los Alcaldes de es
ta provincia, Guardia civil y demas de
pendientes de esle Gobierno, procedan á 
su captura y caso de ser habidos, los 
pondrán á mi disposición, así como las 
alhajas y efectos que con ellos se en
cuentren. Burgos 12 de Mayo de 1865. 
—Francisco de Olazu.

Alhajas robadas.
22 pares de cubiertos de plata, 12 

con las iniciales J. S. A., tres con las 
de S. M. M., y otros 2 con una flore- 
cita grabada en el mango y los cinco 

: restantes no recuerdan las iniciales; una- 
chufeta de plata sin mango: unas tena- 
Cilás de plata con un grabado y otras li
sas: 2 pares de pendientes de oro, ador

nados con piedras finas: 2 idem tam
bién de oro, con esmalte: unos ídem 
con adornos de corales y unas pulseras 

de lo mismo y dos sortijas de oro, una 
do ellas can solitario de brillante, y la 
otra con adorno de diamantes y un bri
llante en el centro: una pila para agua 
bendita con una águila suelta de ador
no: 6 cuchillos con mangos de plata: 5 
cuchillones con mangos de id: 5 trin
chantes también de plata que forman 
juego con dichos cuchillones: 6 mone
das de plata de 20 rs. de las antiguas 
Megicanas: 4 lambiendo plata acuñadas 
en Cataluña de las antiguas de 22 rs.: 
un roló de oro de doble tapa, con un 
guarda polvo: dos evillas de plata coa 
dibujos: otro trinchante y un cuchillón 
con las iniciales M. E.

Señas de los Ladrones.
Un hombre que lleva capa y sombre

ro de ála ancha, y otro que viste blusa 
de lela cuadrada.

Circular núm. 101.
Habiéndose ausentado de la ciudad de 

San Sebastian, donde residía bajo la vi
gilancia de la Autoridad, el extranjero 
Luis Bote, é ignorándose el punto de su 
actual paradero; encargo á los Alcaldes 
<le esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de este Gobierno, procedan 
á la busca y- captura de dicho exlran- , 
¡ero, y caso de ser habido le pondrán á 
mi disposición. Burgos II de Mayo de 
■| 865.—Francisco de Otazu.

Amnicius UnCicdes.
SECCION DE FOMENTO.

Con el título de la Agricultura espa
ñola se ha fundado cou autorización de 
S. M. una compañía general de Seguros 
múluos sobre cosechas, establecida en 
Madrid. Es tan importante y humanitario 
su objeto, y tan ocasionado el clima de 
esta provincia á esas variaciones que con 
frecuencia lastiman los frutos agrícolas, 
que no he dudado un momento en invi
tar á todas las autoridades locales para 
que enterados de los Estatutos de la 
Sociedad, que les facilitará en esta ca
pital D. Joaquín Segura que la repre
senta, esliendan el conocimiento de sus 
fines y operaciones, que ejecuta entre los 
labradores, para que puedan aprovechar

sus beneficios. Con gusto veré que esta 
recomendación tan provechosa á sus in
tereses, es acogida como merece. Biifgos 
9 da Mayo de 1865.=Francisco de 
Olazu. (2-2)
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Capitanía general de Burgos. 
Estado Mayor.

El Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo de E. M. del Ejército, ha diri
gido al Excmo. Sr. Capitán general de 
esle distrito cu 6 del actual, la comuni
cación siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra con fecha 21 del'mes 
próximo pasado, me dice lo que sigue: 
=Excmo. Sr.:—La Reina (Q. Di G.) 
con presencia de lo espueslo por V. E. 
en su oficio fecha 15 de Marzo último, 
y de conformidad con lo informado pol
la Junta consultiva de Guerra en acor
dada de 7 del actual, se ha servido;re
solver que se varíe en la parle corres
pondiente el programa de exámenes de 
ingreso en la Escuela especial del cuer
po de E. M. del Ejército, y el plan de 
estudios que se sigue en la misma, con 
arreglo á lo que establece el Reglamen
to de 19 de Agosto do 1857, exigiendo 
desde el próximo año de 1864 á los as
pirantes para su admisión en dichóé es
tablecimientos, que sepan traducir y ha
blar correcta mente el francés además de 
las otras circunstancias que se requieren, 
y para cuyo efecto publicará V. E. esta 
modificación en los términos prevenidos 
en el arl. 24 del citado reglamento. Do 
Real orden lo digó á V. Eí pehi sil co
nocimiento y efectos correspondientes. 
=Y estando prevenido por el articulo 
espresádo últimamente, que se publique 
con un año al menos dé anticipación los 
programas que han de servir para los 
mencionados exámes, tengo el lionor de 
trasladar/á V. E. rogándole disponga se 
inserte en la órden general, y en los Bo
letines oficiales de las provincias del 
distrito de su mando, con objeto de que. 
la variación que.se hace en .el programa 
circulado para el concurso del año actual 
y de los precedentes , pueda llegar cou 
oportunidad á conocimiento dé los qúe 
aspiren á entrar en la referida Escuela 
desde el año 1864.»

Lo qpo de,orden de S. E. se publica 
en los Boletines oficiales de este distrito 
para los efeclos correspoadiontes. Bur
gos 10 de Mavo de 1865.=EI Coronel 
Jete de E. M., Juan .Montero V Gabufi.
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Gobierno de la provincia de Salamanca.

SECCCION DE FOMENTO.

Debiendo proveerse por este Gobierno 
de provincia, dos plazas de Directores de 
Caminos vecinales, con el sueldo de 
12.000 reales é igual indemnización 
que la señalada á los Ayúdenles del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos; he 
pispueslo llamar á concurso por el pre
sente anuncio, á los aspirantes á los refe
ridos cargos quienes presentarán en ter
mino de un mes, á contar desde el dia 
de la’publicacion de este anuncio en la 
Gaceta oficial,sus solicitudes documenta
das, en la Sección de Fomento del Go
bierno de esta provincia.

Los aspirantes al concurso acompaña
rán á las solicitudes los documentos que 
acrediten:

Ser mayores de edad; tener el Titulo 
de Ingeniero, Arquitecto, Director de 
Caminos vecinales, ó Ayudante de Obras 
públicas y la correspondiente hoja de 
recibidos.

Terminando el plazo señalado, se 
acordarán los nombramientos en vista 
de los respectivos espedientes.

Salamanca 28 de Abril de 1863. —El 
Gobernador, Trinidad Sicilia.

UNIVERSIDAD DE YALLADOLID.

Lista de las escuelas públicas de Instruc
ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario y que 
según lo dispuesto en la Real orden de 
10de Agosto de 1858 deben proveerse 
por concurso y por oposición.

Provincia de Yalladolid.
Por concurso.

La de niñas de nueva craacion de Oli
ve res, 1 100 reales anuales, casa y re
tribuciones, municipales.

La de id. de Canalejas de Peflaficl, 
1.500 reales anuales, id. id., id.

La de id. de Castromonle, 1.580 rea
les anuales, id. id., id.

La de id. de Pedresa del Rey, 1.552 
reales anuales, id. id., id.

Por oposición.
La de niños de San Cebrian de Mazó

te, 5.050 reales anuales, casa y retri
buciones, municipales.

La de id. de la Union, 5.500 reales 
anuales, id. id., id.

Provincia de Santander.
Por oposición.

La central de niños de Pejanda, Ayun
tamiento de Potaciones, 4.430 reales, 
casa y huerta, Obra pia.

La de id. de Hinogedo, Ayuntamiento 
de Ongayo, 4200 rs., id. id., id.

Lo que se anuncia por medio de los 
Boletines oficialesAe tas provincias de es
te distrito universitario, á fin de que los 
Maestros que quieran pretender dichas 
escuetas, presenten sus solicitudes docu
mentadas á tas Juntas de Instrucción pú
blica de tas provincias á que pertenecen 
dentro del término de un mes, á contar 
desde la fecha de la inserción de osle 
uDuncio.

Yalladolid 6 de Mayo de 1865.= 
Manuel de la Cuesta.

NOTA. 'Se hallan así bien vacantes 
en la provincia de Alava las escuelas de 
niños de Salvatierra, dolada con 3.600 
reales, casa y 800 por retribuciones, 
tas de Llodio y El Ciego con 3 300 rs. 
casa yjrelribuciones, tas cuales se provee
rán en las oposiciones del mes de Junio 
próximo. Yalladolid fecha ut supra.

Ayuntamiento constitucional de Itero del 
Castillo.

Hecha por la Junta pericial de este 
distrito la rectificación del amiliaramienlo 
que ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial para el 
primer año económico de. 1863 á 1864, 
cuyo'documento se halla expuesto al pú
blico y de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento hasta el 15 del corriente 
mes, para que puedan enterarse cada 
contribuyente de los productos que arro
jan sus riquezas, y reclamar de agravio 
si se eren perjudicados; pasado dicho 
término se pasará á formar el reparti
miento, desestimando tas que se presen
ten referentes á dicha certificación de
riqueza.

Itero del Castillo f.° Mayo de 1863. 
—Manuel del Rio, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Arroya!.
Habiéndose terminado el reparto de 

la contribución territorial, por el cupo y 
recargos que le ha sido señalado á este 
pueblo en el año económico, que princi
pia en l.° de Julio de 1865 y termina 
en 30 de Jimio de 1864, estará este de 
manifiesto al público en el sitio de cos
tumbre por espacio de ocho dias, desde 
la inserción en el Boletín oficial: lodo 
conlribuy ente que se crea agraviado, 
puede reclamar en dicho término, tras
currido que sea no se les oirá.

Anoyal 10 de Mayo de 1865.—El 
Alcalde, Simón Pardo.

Alcaldía constitucional de Bttgedo.
Desde el 10 al 18 de Mayo, estará 

expuesto al público en esta villa el re
parto de la contribución territorial, cul
tivo y ganadería que ha de regir desde 

el . 1.“ de Julio de 1865 hasta el 50 de 
Junio de 1864; con objeto de oir recla

maciones, los interesados en él concurri
rán en dicha época, pasado el tiempo y 
no haciéndolo, no se les oirá.

Bugedo y Mayo 8 de 1865.—El Al
calde, Mauricio Sabando.

Alcaldía conslilucional de Yillazopeque.
El repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo y ganadería de osle 
distrito municipal, practicado para q 
próximo año económico de 1865 á 1864, 
se hallará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento desde 
este dia de la fecha hasta el 20 del ac
tual, á fin de que los contribuyentes asi 
vecinos como forasteros puedan enterar

se de él, y reclamar si se creyeren agra
viados por error en la distribución del 
cupo y recargos

Yillazopeque Mayo 10 de 1863.—El 
Alcalde, Francisco Simón.

Alcaldía conslilucional de Nava de Roa.
Hallándose terminado el repartimiento 

individual de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este distrito 
correspondiente al año económico de 
1865 á 1864, he dispuesto tenerle de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun - 
lamiente hasta el dia 22 del actual, en 
cuyo término podrán concurrir los in
teresados á enterarse de él y deducir por 
escrito tas reclamaciones que convenga 
á su derecho, y que versarán únicamen'e 
sobre, la aplicación del tanto por ciento
á que sale gravada la riqueza imponible, I 
apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Nava de Roa 7 de Mayo de 1865.— 
Juan Antonio de Pedro.

Alcaldía constitucional de Castellanos de 
Castro.

Debiendo ser rectificado el amillara- 
miento de este distrito de la riqueza ter
ritorial para el afio económico de 1.865 
á 1864, se hace saber á los que hayan 
tenido movimiento en aquel a por tras
lación de dominio ó compra, presenten 
las relaciones prevenidas por a lev en 
el término de 10 días de este anuncio en 
el Boletín oíical, y de no hacerlo asi, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Castellanos de Castro l.° de Mayo de 
1865.=E1 Alcalde, Anastasio Villa- 
verde.

Ayuntamiento constitucional de Arraya.
Instalada la Junta pericial de este dis

trito de Arraya para la rectificación del 
amiliaramienlo de la contribución terri
torial para el año económico que da prin
cipio el 1.“ de Julio de 1863 y caduca 
el 30 de Junio de 1864, lodos los con
tribuyentes que tengan finca en el tér
mino de la jurisdicción de este distrito, 
presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, relaciones de ellas en el tér
mino de ocho días, contados de la fecha 
de este anuncio, sin el cual y espirado 
el plazo marcado no se oirá reclamación 
algum,

Arrava 9 de Mayo de 1863.=EI Al
calde. Manuel Morquillas.=P. S. M., 
el Secretario interino, Mateo Barrio.

Alcaldía conslilucional de Cerezo 
de Rióliron.

Desde el 8 al 20 del actual, se halla
rá espuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento el reparto de con
tribución territorial: 'los que se crean 
agraviados en la aplicación del tanto por 
100 con que se ha gravado su riqueza, 
me dirigirán sus reclamaciones en dicho 
tiempo, pues pasado no se oirá a nadie. 
Cerezo Riotiron y Mayo l.° de 1863.= 
Sebastian Barranco.

A Icaldía constitucional de La Sequera.
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería del 
año económico que empezará en 1.°de 
Julio próximo y concluirá en 30 de Ju
nio de 1864, estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento desde 
el dia 10 hasta el 18 del actual inclusi

ve, en cuyo tiempo pueden presentarse 
los contribuyentes á enterarse de su 
contenido y hacer las reclamaciones que 
crean ser justas, pues pasado ninguna 
será oida. La Sequera 3 de Mayo de 
1865.=Manuel Mayor.

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido.
Por el presente, primer edicto, cito y 

emplazo á D. Valeriano Madrazo Esca
lera, de este domicilio, para que en el 
término de nueve días á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, comparezca personalmenteen 
este Juzgado á contestar á los cargos que 

j le resultan de la querella criminal pro
movida contra el mismo y otros, á soli
citud del procurador D. Venancio Fuen
tes á nombre de I). Ramón María de Rada 
y I). Martin Villalaz, vecinos de Espinosa 
de los Monteros; bajo apercibimiento que 
en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. Asi lo he mandado en pro
videncia de cuatro del actual. Burgos y 
Mayo nueve de mil ochocientos sesenta 
y tres.—Joaquín María Feijóo.—P. A. 
de Su Señoría, Francisco Paula Alonso.

D. Juan Pedro de Abarrátegui, Auditorde 
guerra honorario, Caballero comenda
dor de la orden americana de Isabel la 
Católica, y Alcalde presidente del Exce- 
lentismo Ayuntamiento constitucional 
de esta capital ele.

llago saber; que la expresada Excelen
tísima Corporación ha acordado sacar á 
pública subasta por término de un mes, 
contado desde la fecha del presente edicto, 
el Teatro cómico de esta ciudad, por 
tiempo de un año forzoso y otro volunta
rio, bajo el siguiente pliego de condicio
nes, aprobado por el Sr. Gobernador dé
la provincia:

•1." El Ayuntamiento dá en arriendo el 
Teatro de esta capital por tiempo de un 
año cómico, á contar desde 1.’de Setiem
bre de 4865 á 50 de Junio de 4864, con su
jeción á la legislación vigente de Teatros, 
y alteraciones que el Gobiero pueda intro
ducir en la misma; quedando facultada la 
Corporación Municipal para ' disponer de 
dicho Teatro en los dos meses de parada, 
que son los de Julio y Agosto. El arrendata
rio podrá sin embargo continuar por un 
año mas, que se reputará como volunta
rio, el cual concluirá en 50 de Junio de 1865 
bajo el mismo pacto y condiciones con que 
ahora se le concede.; pero para ello es indis
pensable que lo manifieste así á la Cor
poración Municipal, por escrito, en los 
primeros quince dias del mes de Enero de 
1864, sin cuyo requisito se entiendq que 
renuncia á este derecho; comprendiéndose 
siempre por Los diez meses que constitu
yen el año cómico, y reserva por parte del 
Ayuntamiento de los de Julio y Agosto; 
quedando facultado .el mismo para de
sestimar la petición si en el año obligato
rio hubiese la Empresa faltado al cumpli
miento, en lodo ó en parte, de alguna ó 
algunas de las condiciones del contrato.

2." El Ayuntamiento tendrá el derecho 
de disponer constantemente de los salo
nes de descanso alto y bajo, destinados 
para servicio del público, con los dos ga
binetes laterales del primero. Asimismo se 
excluye del arriendo la habitación que en 
el piso superior ocupa el Conserje; reser
vándose también la facultad de servirse 
de la escalera particular, hoy sin uso, que 
conduce al primer pisó, cuando asi lo es
time oportuno.



5/ Se exceptúan del arrendamiento 
las siguientes localidades; para el Ayunta
miento, como dueño del local, el palco, 
con las entradas personales correspon
dientes, que en la actualidad viene usando, 
con los lugares respectivos á la Presiden
cia y caballero Censor, según el art. 5.°, 
título l.° del Real decreto orgánico de 
Teatros, de 28 de Julio de 1852; para el 
Sr. Gobernador de la provincia, el que ha 
venido ocupando hasta ahora dicha supe
rior Autoridad; para el ExcmO.Sr. Capitán 
general," el que le está destinado; y para 
el Facultativo titular de semana, la butaca 
que le desigue la empresa, con la entrada 
personal correspondiente. .

A.‘ También queda el empresario obli
gado á respetar la propiedad de un 
palco principal de la Señora de Cas
tri! el miércoles y domingo de cada se
mana, con las ocho entradas que en los 
mismos dias le corresponden.

5. " Asimismo deberá abonar condicio
nalmente los dos palcos laterales conti
guos al que ocupan el Ayuntamiento y la 
Presidencia, para que queden á disposición 
de éstas en los casos en que á los prirrie- 
meros deban concurrir Personas Reales ó 
haya necesidad de colocar en ellos los re
tratos de SS. MM.

6. " Tendrán entrada en todas las fun
ciones los individuos de la escuadra ó es
cuadras de la Guardia Municipal encarga
dos en el sostenimiento del orden, situán
dose en lugar conveniente, sin invadir 
localidad alguna. Asimismo se facilitará 
entrada á un jefe y seis individuos del 
I enemérito Cuerpo de bomberos, que ocu
parán el lugar lijo que, dentro del expre
sado local, les señale la Empresa, con el 
fin da que en caso de incendio puedan ha
cer funcionar prontamente la bomba, que 
al efecto, se colocará en paraje oportuno 
del edificio.

7. " El Ayuntamiento se reserva la fa
cultad de disponer del Teatro uno ó dos 
dias, con sus noches, en cada año; po
diendo hacer uso de ella en el caso de que 
S. M. la Reina (q. I), g.) ó individuos de su 
augusta Real familia visiten esta ciudad, y 
entre los festejos que se dispongan con tan 
plausible motivo, figure un espectáculo 
teatral; y también si ocurriese algún 
acontecimiento nacional importante, y la 
Municipalidad acordase solemnizarlo de 
igual manera. En ambos casos, la empresa 
estará obligada á ceder el local, y á hacer 
trabajar á las compañías que actúen, sin 
exclusión alguna de individuo, y cualquiera 
que sea el contrato particular que tenga 
celebrado con los artistas, y la asistencia 
del público al espectáculo, gratuita ó por 
retribución, sea esta de la importancia qye 
fuese: La empresa servirá también la es
cena y los departamentos todos del edifi
cio en los términos en que lo verifique 
para las funciones ordinarias, satisfacien
do todas y cada una de las exigencias dé las 
obras que hayan de representarse, hubie- 
sensido ó no ejecutadas, y cuya designa
ción corresponde al Ayuntamiento, quien 
abonará al Empresario la cantidad de 
1.000 rs. en cada dia con su noche, por gas
tos de todas clases, ordinarios y extraordi
narios, respectivos al espectáculo, y sin 
que sea de su cuenta el pago de otra can
tidad alguna.

8. " Mientras no recaiga resolución su
perior á las reclamaciones que el Ayunta
miento tiene hechas*ó pueda deducir so
bre las dos noches que en cada mes ha 
obtenido hasta ahora la Escuela de Canto 
y Declamación de Isabel IL, establecidaen 
esta ciudad el empresario' estará obligado 
á dejar el teatro dos. noches, que serán 
las de los segundos y cuartos sábados de 
cada mes, y siendo feriadas las de los dias 
inmediatos anteriores, á disposición del 
Director Fundador de dicha Escuela, para 
los ejercicios prácticos de sus alumnos, 
sin exigir por ell'pr cantidad alguna, asi

como no se le podrá obligar á hacer gas- ¡ 
tos de ninguna clase. Para designar los 
dias en que la Escuela ha de hacer uso 
del local del Teatro, para los ensayos y 
demás que es consiguiente, se pondrán de 
acuerdo entre si los Señores Director de i 
aquel Establecimiento y empresario de la 
Casa-Teatro. i

!).’ El arrendatario recebirá bajo inven
tario el edificio, comprendiéndose en él el 
local destinado para Café en el piso infe
rior del mismo; todos los enseres, telones, 
bastidores y demás efectos fijos y amovi
bles, dependencias, sillas, bancos y todas 
las vidrieras y puertas corrientes con sus 
llaves; debiendo devolver lodo en el mis
mo buen estado en que lo reciba en los 
primeros quince dias siguientes al del cum
plimiento del contrato, en cuyos actos de 
entrega y devolución intervendrá la Comi
sión de Funciones publicas.

10. Igualmente recibirá el contratista 
inventariados, conservándolos durante el 
arriendo para devolverlos cuando éste con
cluya en el mismo buen estado de servicio 
lodos los utensilios y enseres pertenecien
tes al alumbrado general. Será de su ex- 

I elusiva cuenta iluminar el escenario, pla
tea general, salones de descanso, gabine
tes, Cafe, escaleras, retretes, pasillos, etc., 
etc., corcel aceite mineral ó gas liquido que 
viene usándose; asi como teiidrá también 
obligación de surtir de leña la chimenea 

I situada en uno de dichos gabinetes, en el 
i tiempo de costumbre. Si se estableciese el 
: alumbrado de gas fluido, será de cai go del 
| asentista su coste, y del Ayuntamiento el 
! del aparato y demás que fuese necesario, 

quedando obligado el primero á reformar 
lodos los enseres del servicio escénico, co
mo igualmente á hacer los gastos necesa
rios para dejar el terreno cubierto y todo 
en el oslado que tuviese el edificio antes 
de ser colocadas las cañerías y aparatos; 
asimismo queda obligado á mantener di
cho alumbrado con aceite vegetal, si á la 
Corporación conviniese restablecer el de 
esta clase; y por último, también será de 
cuenta del arrendatario la iluminación ex
traordinaria interior y exterior del Teatro 
en los dias de costumbre, ó en los que con 
cualquier motivo disponga la Autoridad, 
poniendo velas de cera ó esperma en las 

, lámparas que sirven para la ampliación del 
alumbrado en el departamento dei publi
co, si son de esta clase; faroles en lodos 

, los balcones y ventanas de la fachada prin
cipal, ó lanillas ó velas cuando la misma 
se adorne con trasparentes, facilitando en 
lodo caso el Ayuntamiento los faroles, va
sos ó lanillas que hayan de constituirla ilu
minación exterior, costeando el arrenda
tario únicamente el alimento de aquella.

11. Comprendiéndose en la condición
9."  el local destinado para Café entre las 
dependencias del Teatro que se arrienda, 
el contratista deberá llenar por su cuenta 
ó por medio de subarriendo, el servicio 
del expresado Café, de la manera conve
niente y esmerada que la dignidad y res
peto del público exigen, haciendo exten
sivo dicho servieo al surtido de las galerías 
altas.

12. El empresario no podrá inrtoducir 
en el local, en el alumbrado, decoraciones 
y útiles del servicio de la escena variación 
alguna sin permiso del Ayuntamiento; 
quedando desde luego á beneficio del Tea
tro las mejoras de todas clases que, por 
cualquier concepto, verifique, sin e.xigjr 
por ello cantidad alguna, como tampoco 
podrá hacerlo en concepto de indemniza
ción por los perjuicios que pueda experi
mentar.

15. La empresa no podrá destinará 
otros usos que ¿i los. establecidos las habi
taciones del edi.flieiD* no comprendidas en 
el departamento del escenario; quedando 
para el ensayo de música la sala conocida 
con este nombre. .

14. El edificio lo utilizará el arrenda

tario únicamente para la representación ( 
de espectáculos dramáticos, lirieos y co- ¡ 
ideográficos; y en ningún caso ni circuns- ¡ 
tancias para bailes de máscara ó sin ella, 
circo, juegos olímpicos ú otros semejan
tes, sea en todo ó en parte de la función, 
ni aun en sus entreactos, sin consenti- | 
miento expreso del Ayuntamiento. En el [ 
caso de obtenerlo para bailes de máscara, 
el contratista deberá servirse precisamen
te del tablado construido al efecto, satis
faciendo por cada noche, y por concepto | 
también del uso extraordinario que hace I 
del edificio, la cantidad de 1.500 rs., utili- ¡ 
lice ó no el mencionado tablado, según la 1 
forma que dé al salón; siendo siempre de 

'cuenta del contratista poner aquel, qui
tarlo, y colocarlo en los almacenes.

15. Se obliga el empresario á entregar 
para el Archivo del Teatro un ejemplar de 
las producciones nuevas de Indas clases 
que se pongan en escena durante la tem
porada cómica; no entendiéndose esta 
obligación respecto á la música de las 
óperas y zarzuelas que se ejecuten. Para 
el exacto cumplimiento de este pacto, el 
empresario remitirá diariamente á la Al
caldía un parle detallado de la función 
que haya de ejecutarse, acompañándolo 
de un programa cuando use de esta clase 
de anuncio; dando cuenta asimismo de las 
aliteraciones que, por circunstancias im
previstas, sufra el espectáculo, en parlo ó 
en el tbdo .de las piezas que lo constituyan.

16. La Corporación Municipal, no podrá 
exigir cosa alguna por el deterioro que su
fran los efectos del servicio escénico á con
secuencia del uso ordinario y natural de 
ellos: pero los desperfectos violentos, co
mo roturas, manchas y otros que revelen 
falta de esmero en la manera de utilizar
los, son de cuenta del arrendatario, que 
abonará los gastos de su reforma ó com
posición, si ya no lo hubiese hecho al ve
rificar la devolución del Teatro; declarán
dose inadmisibles desde luego los efectos 
que, sin prévio permiso, se reformen ó 
destinen á otro objeto que aquel para que 
fueron construidos. Asimismo queda obliga
da ia Empresa á reponer los deterioros de 
cualquiera clase que sufran los cristales, 
butacas, sillas y cortinajes, como el papel 
ipie cubre y decora los muros interiores, 
con todo lo demás perteneciente á los de
partamentos destinados para el público.

17. Será igualmente obligación del ar 
rendatario restaurar ó pintar de nuevo, 
según las necesidades del Teatro, una de 
las decoraciones antiguas que no se em
plean en el dia, y (pie el Ayuntamiento le 
señalará á su decido tiempo, asi como el 
objeto que haya de representar; y en caso 
deque no tenga lugar la restauración, so 
procederá por cuenta del contratista á la
var los lienzos servidos, para (pie la nueva 
pintura sea subsistente; todo con interven
ción de la Comisión respectiva.

18. También tendrá obligación la Em
presa de construir en los dos primeros me
ses década año una decoración nueva, cu
yo objeto le designará el Ayuntamiento; 
debiendo ser también de nueva construc
ción los trastos que deban corresponder
le, para que sea completa. Dicha decora
ción podrá ser cerrada ó abierta, constan
do en este segundo caso de seis bastidores, 
por lo menos, y tres bambalinas. Si para 
el mejor servicio de la escena conviniese 
que la decoración tenga algún rompimien
to, la Comisión de. funciones públicas dará 
el oportuno aviso alconlrá"lista,enteirdien- 
dose que por cada rompimiento serebaja- 
rán dos bastidores y una bambalina del 
número total de que aquella debe constar.

| 19. Todas las decoraciones nuevas ó
I restauradas, y demás efectos (pie fórmen 
¡ determinadamente ó por combinación par

le de las- mismas, y que por no existir en 
el almacén, o por otra causa, construya el 
empresario por su cuenta, quedarán desde 
luego á beneficio y como propiedad del

Teatro. Se tendrán por decoraciones, mue
bles y efectossujetos áesta obligación, cuan
tos se hubiesen usado en la escena, á no 
ser aquellos que,proporcionados para una 
función dada, se dé prévio aviso á la Al
caldía, y ésta otorgase su permiso por es
crito. Para el mejor y mas exacto cumpli
miento de esta condición y de las dos que 
le anteceden, estará obligado el arrenda
tario á contratar un pintor escenógrafo, 
conocido como tal, y que goce de buena re
putación artística. Asimismo tendrá el Sr. 
Alcalde ó ia Comisión de Funciones públi
cas, si en ella delegase, la facultad de ins
peccionar las obras que se practiquen para 
el servicio de la escena, concediéndoles su 
aprobación, sin cuyo requisito no scránad 
milidas; y el empresario, la obligación de
dar prévio aviso para que sucesivamente 
se vayan anotando aquellas en el inventa
rio, quedando sujeto á responsabilidad por 
cualquiera ocultación que haga.

20. En las funciones nuevas, el empre
sario queda obligado á acompañar al parte 
de que trata la cláusula 15, una relación de 
los efectos del servicio escénico en la parte 
de maquinaria, detallándolos, y suscrita 
por la Empresa, el Director de escena y el 
Maquinista que, bajo su responsabilidad, 
expresará los que de aquellos se hayan 
construido ó deban construirse nuevos, 
para anotarlos como aumento en el inven
tario.

21. Como mayor garantía de la obser
vancia de las anteriores condiciones, el 
Maquinista será responsable con la empre
sa, de las alteraciones que se hagan sin 
previa autorización en las decoraciones y 
enseres; á cuyo fin, firmará con aquella el 
inventario que se haga de los efectos que 
le son entregados al posesionarse del Tea
tro.

22. La Empresa corre el riesgo de la 
suspensión temporal de las representa
ciones por causa pública, sea déla natura
leza que fuese, sin que pueda reclamar 
cosa alguna en este caso, ni en los de in-

i cendio, ruina ó reparación del Teatro; 
! salvo si el incendio ó ruina del edificio 

fuese casual y sin culpabilidad alguna del 
contratista ó sus dependientes; ó la repara
ción consumiere mas de tres dias, en cuyo 
caso tendrá derecho á que se le abone el 
tanto de arrendamiento proporcional á 
las funciones que se dejen de ejecutar.

25. En los casos de incendio en que. 
resultase ser la causa algún descuido ó 
negligencia del arrendatario ó sus depen
dientes, serán de su cuéntalos gastos que. 
se origínen, con obligación de reponer la 
finca al estado que antes tenia. Para evi
tar este riesgo, procurará la Empresa que 
los operarios hagan el servicio manual de. 
luces dentro del edificio con linternas ó 
faroles, y de ningún modo con luces des
cubiertas; tampoco podrán usar de aguar
rás, telas de algodón ni oras materias in
flamables en la. construcción y pintura de 
las decoraciones y enseres, sino en casos 
de absoluta necesidad y prévio el com
petente permiso.

24. El Ayuntamiento fija como precio 
mínimo del arrendamiento, la cantidadde- 
TREINTA MIL REALES, admitiendo las 
mejoras que, cu pliego cerrado, se hagan 
en el acto de la subasta y remate. La 
cantidad en. que este consista, ingresará 
en la Depositaría municipal en dos plazo» 
iguales y en oro ó plata, con exclusión de 
todo papel moneda, uno en primero de 
Setiembre del año actúa! y el otro en igual 
fecha del mes de Enero inmediato, abser
vándose el mismo orden en el año volun
tario, si continuase.

25. El rematante prestará una fianza, 
quedeberá consistir en 50.000 rs. en me
talicé’ consignados en la Caja de Depósitos,

■ ó su equivalencia en títulos del 5 por 100 
consolidado ó [diferido al precio corriente. 
en la Rolsa de Madrid, según la cotización 
del dia en que se veri lique el remate; ó 
100.000 rs. en lincas rústicas o urbanas en



(Fecha y firma.)

Modelo de proposición.

para
Anuncios Particulares.

Ciencias c industria al alcance de lodos.

Se advierte que los pliegos que ho se 
hallen redactados precisamente con suje
ción al modelo que antecede, no serán to
mados en consideración; asi como los que 
hagan oirás mejoras que las que quedan 
expresadas, se considerarán simples acep
taciones del pliego, si están conformes con 
el modelo.

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente, para conocimiento de los que 
traten de interesarse en la subasta.

Granada 25 de Abril de 18(15,—El Alcal
de Presidente, Juan Pedro de Abarrátegui. 
P. A. de S. E., José Maria Lilio, Secretario.

lima entrega.—Esta importante obra 
está ya completa.

Se halla de venta en la librería es- 
tranjcra y nacional de D. Carlos Bailly- 
Bailliere. ¡liaza del Príncipe Don Alfonso 
(antes de Santa Ana), núm. 8. En pro
vincias se puede adquirir esta obra: l.° 
Remitiendo en carta franca al señor 
Bailly-Bailliere, plaza del Príncipe Don 
Alfonso, núm. 8, Madrid, su importe, 
en libranzas do la Tesorería central, 
Giro mulo deühagon.ó en el último 
caso, sellos de franqueo.—También la 
facilitarán las principales librerías del 
Reino, ó los corresponsales de empresas 
literarias y de periódicos políticos.

ANUAB1C do los Progresos tecnológi
cos de la industria y de la agricultura; 
resumen de los adelantos de la ciencias 
aplicadas; descripción de las construccio
nes, inventos y procedi míenlos industria
les que han surgido en el año de 1862. 
(Estudios y Descripción ilustrada de la 
Esposicion universal de Londres), por 
I). José CANALEJAS y CASAS. Año 
de 1862 para 1863. Madrid, 1863. Un 
lomo en 8.°, ilustrado con muchos gra
bados en madera intercalados en el tes
to; 24 rs. en Marid y 28 en provincias, 
franco de porte.

Se acaba de repartir la torcera y úl- 

término de esta capital, al \ por 100 las 
primeras y al 5 por 100 las segundas, de 
la renta que en este año y los dos anterio1 
res resulte como capital imponible en los 
respectivos amillaramientos, previa cei> 
tificacion de libertad de gravámenes, en
tendiéndose que así la fianza como los 
demás bienes do cualquiera naturaleza 
que pertenezcan al contratista, responde
rán: 1."Del pago de la renta del edificio 
en las épocas designadas;

2." De los desperfectos que en e! edifi
cio, su moviliario ó sus decoraciones apa
rezcan, enlos términos que se expresan; y

5." De cualquiera otra falta que se co
meta en el cumplimiento de las demás 
condiciones del contrato.

Si por cualquiera de las causas expre
sadas se disminuyese la fianza; deberá re
ponerla el contratista dentro del término 
de ocho dias; y de no realizarlo» interven
drá el Ayuntamiento los ingresos del Tea
tro, sin perjuicio de proceder contra el 
contratista en los términos que exija la na
turaleza de la falta.

26. El arrendatario podrá formar So
ciedad con actores y particulares, si asi 
conviniese ásus intereses; perol sin que por 
ello tenga el Ayuntamiento que entenderse 
para la ejecución y cumplimiento de lo es
tipulado cu el presente contrato con oirá 
persona'que con el mismo arrendatario, 
y en otro caso con la fianza. Asimismo, 
no podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar el Teatro bajo ningún cohcepto, sin 
obtener previamente autorización de la 
Municipalidad, (pie queda facultada para 
concederla ó negarla según estime conve
niente. También deberá tener la Empresa 
un representante compelenley legalmente 
autorizado con qiiien pueda ehtenderse la 
Corporación ó su Presidente en los casos 
de ausencia ó enfermedad del contratista.

27. Asimismo queda obligado el arren
datario á llenar y cumplir todas las forma
lidades legales; á la observancia del Regla
mento vigente para el mejor orden interior 
del Teatro, con las modificaciones ó am
pliaciones que on lo sucesivo puedan in
troducirse en aquel; ála de las disposicio
nes contenidas en el Bando de buerr Gobier
no que se refieren á espectáculos públicos, 
y a las de las demás que las Autoridades 
tuviesen á bien dictar y publicar.

28. Para lomar parle en la licitación, 
se hará previamente entrega en la Deposi- 
tariajimincipaíde la cantidad de 5,0011 rs. 
acreditándolo en el arlo con la correspon
diente cédula de depósito (¡ue será devuelta 
concluida la subasta, á las personas cuyas 
proposiciones fuesen desechadas, quedan
do retenida únicamente, la de la en cuyo 
favor se haga el remate hasta que consti
tuya la fianza que se expresa en el pacto 
25, en cuyo caso lesera asimismo devuelta; 
quedando de lo contrario á beneficio' del 
Ayuntamiento y perdida para el pbstor.

29. La subasta se hará por pliegos cer
rados qué se presentarán en el acto de la 
misma acompañados del recibo que acre
dite quedar verificado el depósito previo 
que establece la cláusula anterior; debien
do ser redactados dichos pliegos precisa ó 
indispensablemente según el modelo que 
al final se estampa; pues en caso contrario, 
no serán tomados en consideración.

50. Las mejoras versarán únicamente 
sobre aumento del precio déla renta y 
baja en el de localidades y entrada, por 
todo el año cómico, prefiriéndose aquel á 
esta. Si ocurriese igualdad en ambos ex
tremos, el Ayuntamiento, previa la opor
tuna apreciación que hará en el acto y en 
sesión secreta, abrirá seguidamente entré 
los autores de dichas proposiciones, y por 
espacio de media hora, una licitación á la 
llana que versará entonces solo sobre 
aumento de la cantidad ofrecida como 
renta, no admitiéndose las pujas que ba
jen de 100 rs., y rematándose en el mejor 
postor.

51. Los gastos del remate, otorgamien
to de escritura, con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento, y demás que se 
ofrezca hasta quedar hecha la entrega del 
Teatro y en posesión el arrendatario, se
rán de cuenta exclusiva del mismo.

52.  tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación del Ayunta
miento y confirmación del Sr. Gobernador 
de la provincia.

Elremale.no

j Enterado del anuncio puSiicadó
i la contrata de la construcción de las obras
. comunes de la estación do Caslejon en 

el empalme de las lineas de Zaragoza á 
Pamplona y de Tíldela á Bilbao, y del

i pliego d:- condiciones, planos y presu
puestos que están de, manifiesto en las

• oficinas de ambas compañías, me obligo
I á construir las expresadas obras con en- 
' lora sujeción á las condiciones y planos 
: indicados, con la rebaja de
i (en letra) por ciento del importó á que 

ascienda cada una do las obras valoradas 
á los precios de presupuesto.

Pamplona 5 de Mayo de 1863==E1 Di
rector general de la Compañía de Zara
goza á Pamplona, Manuel de Madrid 
Dávila. 2—3M

Compañías de los Ferro-carriles de Zara 
gosa á Pamplona y de lúdela á Bilbao.

Se admiten proposiciones para la cons
trucción de todas las obras comunes de 

1 la Estación que las Compañías han acojr- 
li dado edificar en el punió de empalme de 
¡ ambas lineas, situado en jurisdicción de 

Caslejon, al lado de la titulada de Alfaro.
Los planos, perfiles, presiquieslo y 

pliego de condiciones, se hallarán de 
| manifiesto en las oficinas de una y otra 
! Compañía en Pamplona y Bilbao, todos 
' los días no feriados, de, las once de la 
: mañana á las cinco de la tarde.

Las proposiciones se. harán en pliegos 
I cerrados, crin estríela sujeción al modelo 
i inserto á continuación, y se" recibirán 
! en unas y otras oficinas, hasta el día 
* 20 del corriente, debiendo dirigirse á 
¡ [os Directores generales, acompañadas 
' del resguardo de un depósito de 4.000 

reales vellón efectivos, hecho en cual-

Las Compañías se reservan el derecho 
de aceptar la proposición que consideren 
más conveniente entre las que sean pre
sentadas, ó no aceptar ninguna si lo cre
yeren oportuno.

Antes del 31 corrienle, se hará saber 
á los proponentes la resolución de las 

, á fin de. que los interesados 
de los pliegos desechados, puedan retí ■ 
rar sus depósitos.

El autor de la proposición preferida, 
deberá presentarse á formalizar s.< con
trato dentro de! tóriyino de ocho (liasen 
las oficinas de Pamplona, con arreglo á 
lo prescrito en el pliego de condiciones, 
y sino lo hiciere, perderá el depósito de 
4.000 rs. á que antes se refiere.

El acto de subasta létídrá lugar en las 
Casas Capitulares el día 25 de Mayo pró
ximo, á las doce de su ínañana, señalán
dose la primera media hora para la pre
sentación de pliegos.

Pasada la inedia hora, se abrirán y le
erán aquellos por el orden con que hubie
sen sido presentados.

Abierto el primer pliego, no se permitirá 
retirar ninguno, ni- hacer observaciones, 
ni pedir explicaciones de ninguna especie.

Múdelo de proposición.

D...... vecino de..... (por si, ó por medio
de apodera miento en forma.) enterado del 
anuncio publicado con fecha de...... y de
los requisitos y condiciones que se exigen 
para la-adjudicación en púhlic.ajsubasta del 
arriendo por un año del Teatro cómico de 
Granada que, principiará, en primero de 
Setiembre del corrienle, y concluirá en 
treinta de. Junio del inmediato de. mil 
ochocienios sesenta y cuatro, acepta todas 
y cada una de dichas condiciones; se com
promete á cumplir lo dispuesto en las mis
mas por el precio de...... (por letra) reales
vellón, y se obliga á lomar á su cargo 
dicho arrendamiento con estricta sujeción 
al pliego que acepta, haciendo además la 
siguiente mejora, respecto al precio de. lo
calidad y entrada :por lodo el año cómico. 
(Aquí la detallará clara y terminante
mente, consignando, por letra, el precio de 
la entrada y localidades dé todas clases,) ... .
Y de conformidad á lo prevenido en el I quiera (le SUS cajas, 
anuncio de subasta, acompaña la carta de 
pago que acredita haber hecho el depósito 
que se manda.

ÍTPIANO GALLEGO,
Grabador, establecido en esta ciudad 

plazuela del Arzobispo núm. 18, cuarto- 
piso, ofrece al público sus servicios en la 

, clase de grabado.
Se construyen sellos para tinta, abier

tos en bronce, con su mango de madera 
barnizado, con escudo de armas en su 
centro ó cualesquiera otro adorno á 40 
reales.

Los dichos, cotí sólo letraá 30 reales.
Timbres ó sellos en seco con su cor

respondiente máquina, llevando solo letra 
40 reales.

Los dichos, con escudo de armas ó 
algún adorno, á precios convencionales.

Sellos para lacre cotí dos ó tres ini
ciales á 6 reales.

Los dichos, construidos bajo de un 
sistema moderno, (¡ue dejan recortado 
el lacre sobrante, siendo tan cómodos 
que pueden llevarse, en el bolsillo á cau
sa de su poco bullo y no tener necesidad 
de mango para servirse de ellos, sin es
cudo de armas 50 reales, con escudo ó 
adorno á precios convencionales.

Se abren luda clase de viñetas, en 
madera, metal de Imprenta, cinc, cobre 
y acero, á precios económicos.

Los encargos serán despachados cou 
lodo esmero y suma prontitud. (2—3)

Quien hubiese hallado un cerdo ne
grillo, peso de cuatro arrobas, que se 
extravió en la tarde del Domingo, del 
pueblo de Robledo de Temiño, avisará á 
José Gallo, vecino del mismo pueblo.

Los. estados de nacimien
tos, matrimonios y defun
ciones á. que se refiere la 
Circular n,° 91 inserta en 
este Boletín, se hallan de 
venta en la Imprenta de la 
provincia, sita;en la calle de 
San Lorenzo,-al precio que 
la misma indica,

Los Sres. Alcaldes que 
deseen recibir dichos esta
dos por el correo? lo mani
festarán así á D. Luis li- 
m.encx, Director ele la Im
prenta de provincia, inclu
yéndole tres sellos de fran
queo, ó seis en el caso de 
hacer el pedido doble.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma Diputa'ion á cargo de Jiménez.,

Elremale.no

